
B.O. del R.-Núm. 80 3 abril 1969 4849

MINISTERIO DE INDUSTRIA

CLAUSULA ADICIONAL

Repercusión en precios.-Todos y cada uno de los Vocales de
la Comisión Deliberante de este Convenio hacen constar ex
presamente que el conjunt<> de d\spoIl\OIones contenidas en BU
texto Y por los salarlos y plus de Convenio consignados en la
presente tabla no repercutirin en una., elevación de precios de
los productos que se expenden.

ORDEN de 28 de mamo de 1969 por la que se crea
14 Sección de Programool6n. Industrial en el Ser
vICk> de Estu<U<>8 ele lo. Secretaria General Técnica
del Ministerio ele Industria.

Ilustrisimo selior:

El Deereto 857/1963, de 25 de abril, centralizó en un ser·
vicio de EatuclIos con rango de Subdlreeclón General !<>das las
actividades de esta índole eneomendadu genéricamente a la
-.. General TécnIca del Departament<>.

LOPEZ B&AVO

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico de este M1IÍ18ter1o.

, El hecho de que dichas tunciones sean desempeñadas Qi
I rectamente por el Jefe del servicio, salvo las muy especl:f1cas

que se encuentran atribuidas a las secciones de ~yuntura

Industrial, Estadistica Industria! y RelaO\ones In~aO\onales

y Documentación, hace necesario· el crear una sección que
asuma con carácter general la ejecución de los a.náJ.1s1s y es-
tudios de naturaleza económica encomendados a la secretar1a
General Técn1ca y que no estén expresamente atribuidos a
otra unidad administrativa, asi como cuantas funciones le
sean expresamente delegadas por el titular del Berv1cio de
Estudios.

Por otra parte, y a fin de tener debidamente prevista. la
continuidad en el ejercicio de las atribuc10nes encomendadas
al mismo, se dispone que corresponderá al Jefe de la citada
seceión su sustitución en .105 casoo de ausencia o enfennedad.

En su virtud. en uso de la autorización conferida. por 1&
disposición segur¡,P.a del Decreto 87/1968, de 18 de enero. a
propuesta de la secretaria General Técnica. y previa aproba.
ción de ·1& Presidencia del Gobierno, este Ministerio ha tenido
a bien disponer ~

.Prinlero.-8e crea en el servicio de Estudios de la sacre
taria General Técnica de\ Departamento la sección de Pro
gramación Industrial, a la que corresponde la rea.11zaci6n de
los análisis y estudiúS del desarrollo industrial a largo plazo
que sean necesario promover y no estén expresamente atri·
buídos a otro centro directivo o unidad administrativa del
MlnIsterlo de Industria.

8egunI:Io.-corresponderá a! Jefe de la SecOlón ele Progra
mación Industria! el asistir a! titular elel BervlOlo de Estudios
en el desempefio de su misión. ejercer las funciones que le
sean encomendadas o delegadas por éste y sustituirle en los
CMOS de ausebcta o enfermedad.

Teroero.-La presente dispOsición entrará en vigor el dia
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Lo que comunico a V. l. para su conoe1m.iento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muChos afies.
Madrid, 28 de marzo de 1969.

Balano Plus Tef&'
acomo- de "..noual
dación Conven------
2.765,00 985,00 3.750
2.705,00 935,00 3.640
2.570,00 825,00 3.395
2.520.00 780,00 3.300
2.520,00 780,00 3.300
2.520,00 780.00 3.300

~.675,00 910,00 3.585
2.520,00 1.195,00 3.715
2.520,00 780,00 3.300
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Cate¡onas profesionales

Capataz ......•..........•....•••••••..•.••.•..•.
Mozo es~ado .
Telefonista .- ..
EmbeJa<lora o Envasadora ..•...•.. o,,

Co8edora. de sacos ••.•..•.•...••••••••••••••.

G1'upo V

Conaerje .
Cobrador ................................•......
VJcUanIe, Sereno. Qr<lenanza ..
Personal de limpieza (por hora) ..

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN. de 26 de maT20 d(\ 1969 por la que causa
bala en lo. Agrupación Temporal MIUlar para
Servtcios Civiles el personal que se menciona.

Excmos. Sres.: Cauaan baja en 1& Agrupación Temporal !41
JItar jltIir& Bervlclos Clv1le8. por los moti_ que se Indl...... 108
0fl0l8J<e Y SUballclales que a continuación se relacionan. con
expnodón del empleo, Arma, nombre y sltuaOlón, moti1'O de la
baja y fecha:

CoWcaclos

Capltán de Com_nt<> de Intanterla don F'ranOisco Alvarez
H=ándeZ. DlputaOlón ProvIncial. san 8ebastláa-&tlrado:
14 de marzo ele 1969.

caDltán de Complémento de Infanterla don Antonio Varona
li'adal. tTabacalera, S. A.». Valencla.~: 13 de marzo
de 1969,

Capitán de Complemento de Infanterla elon Luis ClaJ'cla Oómez.1Con8trU_ Pavimentaciones, S. A.•. COI1oto (GIJón).-&
tirado: 14 de marzo <le 1969.

capitán de oomplemento de caba11erla don JuJlán Morato cano.
Ayuntamlent<> de Mollet del Vallés <Baircelona).-FaJ1eol·
miento.

Capitán de Complémento de ArtIlJerla don Antonlo Alonso VI.
1I&lón, Bervlclo N1Idonal de Cereales. Balomanca.-Retlrado:
18 de maNO de 1969.

Capltán de complemento de Artlllerla don _ Martln
Bue_ Almacén RegIonal IntendenOia. Madrld..-.etlrado:
3 de marzo de 1969..

Capitán de complemento de Artiller1a don Jorge Reif otero.
Ro E. N. F. E. MadrId.-Retlrado: 18 de marzo de 1969

Capltán de complement<> de Ingenieros don Lauro Dla. VeIp.
Junta de Obras del Puerto. La COl'ufia.-Retlrado: 11 ele
marzo de 1969.

Capitán de ComPlemento de Ingenieros don Servando MartIn
Ma<tIn. Ayuntamiento de Zaragooa.-Retlrado: 12 de marzo

'de 1969.
Teniente de complemento de Intanterla don Jesús correas Ma

cón. A03PG. Ministerio de Comercio. Mure\a.-Retlrado: 13 de
_de 1989.

Teniente de Complemento de Infanteria don EUecer CU&drado
Corredera. Ayuntamlent<> de Torrente (Va1enOIa).-Retlrado:
13 de marzo de 1969.

Teniente de Camplement<> de Infanterla don Don1InBo Hernán
dez Hernández. Jefatura ProVinOiaI de Tráfico. Allcante.
Retirado: 12 de marzo de 1969.

TenIente· de Complemento de Infantería don Segundo Hernán
dez Garcla. A08PQ, MInIsterio de EducaO\ón y Ciencia, Bar·
celona.-Ret1ra.do: 15 de marzo de 1969.

Teniente de complemento de Infantería don Gregorio .Ferrer
Gascón. A03PG. Ministerio de HaO\enda. Huesca.-Retlrado:
12 de marzo de 1969.

Teniente de Complemento de In!anterla don A¡¡ustin OUtlérrez
ArrIbll8. Instltnt<> NaOIonal de la Vlvlénda. Madrld.__Irado:
14 de malZO de 1969.

TenIente de Complemento de ArtIlleria don Gr.-Jo AguaVlva
Calahorra. D1putaOlón ProvlnOia!. l!Iarcelona.-IletInldo: 9
de _ de 1969.


